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Como respuesta al levantamiento del "estado de emergencia" 

por el gobierno japonés. 

 

 El Gobierno japonés ha anunciado oficialmente que el 30 de septiembre se levantará el “estado de 

emergencia”.  

En respuesta a este anuncio del Gobierno; 

 

La suspensión de la celebración de la misa presencial se levantará el viernes 1 de octubre. 

Pero para las actividades de la parroquia seguir rigiéndose según las "Medidas de precaución" de la 

14ª carta. 

 

 Este anuncio del Gobierno no garantiza el fin de la propagación del Covid 19. Aunque la decisión proviene del 

hasta ahora exitoso avance de las vacunaciones, debemos seguir siendo cautelosos, haciendo todos los 

esfuerzos para evitar una mayor propagación de ese virus, por ejemplo, manteniendo el distanciamiento social. 

 

 

Las tres instrucciones generales son por el momento 

 

1.Las misas presenciales podrán celebrar solo una vez los domingos, además de una vez cada sábado 

por la noche (como misa de vigilia dominical). 

 

Es importante que todos puedan participar en la misa, al menos una vez al mes, de modo que, si es 

necesario, se les permite celebrar dos veces los domingos. 

 

2. Las misas presenciales solo podrán celebrar en japonés, o en japonés con la parte de las lecturas y / o 

la parte de la oración de los fieles en los idiomas extranjeros. 

 

3. Se le pedirá que suspenda las actividades de la parroquia, excepto las absolutamente necesarias 

(funerales, etc) para el funcionamiento o el mantenimiento de la parroquiales. 

 

(En caso de haber rebrote de contagio enviaré nuevas orientaciones) 

 


